
 

Julio de 2022 

CCOO solicita a la empresa medidas ante una inflación que no da tregua en todo lo que llevamos 
de año y que se sitúa en junio en el 10,2%. 

CCOO entiende que, aunque esta situación está motivada por causas ajenas, los efectos los están 
sufriendo las personas trabajadoras de TELYCO. 

Desde CCOO consideramos necesario: 

● Revisión de la subida salarial. 
● Incremento del valor del Km. para toda la plantilla  
● Incremento del valor de la media dieta o dieta entera.  
● Reducción de los objetivos en los diferentes SRV. 
● Aumento de los turnos continuos frente a los partidos para reducir los gastos en los 

desplazamientos  
● Aumento de los días de teletrabajo para los colectivos adscritos en esta modalidad. 

Este año finaliza la prórroga acordada en el año 2021 del actual Convenio Colectivo y, 
reconociendo la difícil situación económica en la que nos encontramos, desde CCOO 
afrontaremos las negociaciones para una nueva prórroga o un nuevo Convenio, con unos 
objetivos principales y primordiales de mantenimiento del empleo y del poder adquisitivo del 
personal de TELYCO. 

En CCOO tenemos el compromiso de luchar por el bienestar y el mantenimiento del poder 
adquisitivo de la plantilla de Telyco. Agradecemos, nuevamente, vuestras aportaciones y 
sugerencias que nos aportáis en el correo:  td.ccoo.comisiones@telefonica.com 

Y seguiremos dando la batalla, como siempre, LIDERANDO LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
LABORALES. 

¡Con CCOO TU GANAS! ¡Afíliate! 
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